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Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Atento a la vigencia de la Ley 9683, que regula una nueva modalidad en la forma de ofrecimiento de
prueba testimonial: Declárese la nulidad del decreto del 22/12/2022 y los actos que fueran su
consecuencia.

 En carácter de sustituiva, se decreta lo pertinente: Rechácese la presentación del 21/12/2022 por
improcedente y el escrito del 29/12/2022 por ser abstracto su tratamiento.

 Siendo válido el escrito del 13/09/2022 por ajustarse a lo previsto por la normativa legal aplicable:
Aceptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho corresponda. Señálese el día 15 de febrero de
2023 próximo a horas 11:00 a fin de que los testigos señalados, presten declaración testimonial.
Notifíquese con la debida anticipación. A sus efectos, ofíciese.

 A los fines de aquella audiencia -la que podrá ser tomada por el secretario o el funcionario que lo

reemplace en caso de ausencia, quienes quedan autorizados al efecto, a tenor del art 86 CPL- las restantes
partes y/o profesionales deberán ingresar a la Sala Virtual Zoom que se identifica con los siguientes
datos: ID de reunión: 862 6236 6022-Código de acceso: 138383.-
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